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FORMULARIO 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud del 

artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 

 

I. Antecedentes generales 

 

Fecha: 12 de febrero 2024  

Materia: 

Ejemplo: programa de cumplimiento; 

autodenuncia; plan de reparación; 

corrección pre-procedimental; 

procedimiento de requerimiento de 

ingreso al SEIA; medidas de corrección 

temprana; instrucciones u otro que 

corresponda, etc.) 

Programa de Cumplimiento  

Formato (Marcar con una X) Virtual  X  Presencial  

Razón:  

 

II. Antecedentes solicitantes 

 

Nombre: Camila Martínez Encina  

Cargo: Consultor legal externo  

Empresa u Organización: EELAW Medio Ambiente y Energía Asesorías Legales  

Rut empresa u organización: 66.363.553-8 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Asesoría Jurídica  

Dirección del titular: Av. Apoquindo 4800 piso 17  

Correo electrónico:   

 

III. Número máximo de asistentes a la reunión1 

 

N° Nombre Cargo Correo electrónico 

1 Ana Silva Solís de Ovando  Senior Enviromental Manager  

 

2 Johanna Jara Alfaro  Arqueóloga   

3 Camila Martínez Encina Consultor legal externo.  

4 Paulina Riquelme 

Pallamar 

Consultor legal externo   

 

 

 
1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 
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1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados.  

2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880. 

 

IV. Objetivos de la reunión 

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

 

El motivo de la solicitud que se formula, es abordar con la fiscal instructora del procedimiento administrativo 

sancionador Rol F-006-2023, las observaciones planteadas por Resolución Exenta N°5 a la presentación del 

Programa de Cumplimiento Refundido, presentado por el titular el 13 de junio del 2023 y plantear algunas 

dudas respecto a la presentación de este Segundo Programa de Cumplimiento Refundido. 

 

V. Declaración jurada 

 

Entiendo que la reunión solicitada mediante el presente formulario se enmarca en la función de asistencia que 
cumple la SMA respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de 
reparación, así como para orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de 
gestión ambiental aplicables. 
 
Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por 
los funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de 
efectuarse la reunión.  
 
Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunos de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados 
en la reunión no anticipan ni constituyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio 
alguno que permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o 
registro como medio probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los 
asistentes. 
 
Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos 
personales en razón de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la 
Información Pública, y que, mediante los correos electrónicos antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la 
Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada. 
 
Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular o entidad 
solicitante, o bien, deberá contar con poder de representación otorgado por el titular, el que debe remitirse a la 
SMA previamente según se indica. El poder de representación deberá acreditarse al momento de enviar el 
formulario de la siguiente manera: 
 

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880.” 
 

 

 

  

Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 
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__________________________________ 

Firma solicitante 

 

 

 

 
No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia 
al cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes. 

(Marcar con una X si se 

acompaña) 

ANTECEDENTES ADJUNTOS 

X Poder de Representación que consta en el procedimiento sancionatorio  

 

9 

Escrito sobre 
presentación de 
poderes de 
apoderados de AR 
Valle Escondido SpA 

Otros 23-02-2023  Descargar 

10 
Anexo escrito sobre 
presentación de 
poderes 

Otros 23-02-2023  Descargar 

 

https://snifa.sma.gob.cl/General/Descargar/20612058384
https://snifa.sma.gob.cl/General/Descargar/20612058385


 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Mainstream Renewable Power Ltd 
Av. Apoquindo 4800, 
Edificio Nueva Apoquindo Torre II, 
Piso 15, Oficina 1501-A, 
Santiago, 
Chile. 
 
t: +56-(0)2-592 3100 
info-chile@mainstreamrp.com 
www.mainstreamrp.cl 

  

Santiago, 22 de febrero de 2023 
CH044-2023 
 
Sra. Fernanda Plaza Taucare 
Fiscal instructora  
Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos N°280, piso 8, Santiago 
Presente   
 

RRef.: Resolución Exenta N°1 / Rol F-006-2023, de 08 de febrero de 
2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Mat.: Remite poderes de asesores externos para actuar en 
representación de AR Valle Escondido SpA en procedimiento Rol F-
006-2023. 

De nuestra consideración: 

Fernanda Hahn Granifo, Cédula Nacional de Identidad N°16.018.934-7, en representación de AR Valle Escondido SpA. (en 
adelante e indistintamente la “Compañía” o “Valle Escondido”), RUT N°76.363.533-8, ambos domiciliados para estos efectos 
en calle Apoquindo N°4800, oficina 1501-A, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, a Usted 
respetuosamente exponemos: 

Que, con fecha 08 de febrero de 2023, la Compañía fue notificada personalmente de la Resolución Exenta N°1/ Rol F-006-
2023 (en adelante la “formulación de cargos”), dictada por el la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante la “SMA”) 
de misma fecha, mediante la cual, esta autoridad resolvió formular cargos en contra de la Compañía. 

A su vez, con fecha 21 de febrero de 2023, fue remitido correo electrónico de la Fiscal Instructora del procedimiento 
administrativo, en el que se indicaba, en lo pertinente, que “(…) en el caso de asistir un/a asesor/a externo/a, debe acreditar 
el poder con el que actúa en la reunión, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 19.880 (el poder deberá constar 
en escritura pública o documento privado suscrito ante notario)”. 

En el contexto descrito, por la presente, se remite a esta Superintendencia, copia de escritura pública de 21 de febrero de 
2023, otorgada en la 33° Notaría de Santiago ante el Sr. Notario Iván Torrealva Acevedo, bajo el repertorio N°3.006-2023. En 
ella, constan los poderes de doña Paulina Andrea Riquelme Pallamar, doña Camila Francisca Martínez Encima y don Martín 
Antonio Benavides Leiva, todos ellos abogados habilitados para el ejercicio de su profesión, para actuar en representación de 
AR Valle Escondido SpA., en el procedimiento Rol F-006-2023. 

 



 
 

 

Sin otro particular, se despide afectuosamente. 

Adj.: Copia de escritura pública otorgada con fecha 21 de febrero de 2023 ante la 33° Notaría de Santiago bajo repertorio N°3.006-2023. 

 

 

 

Fernanda Hahn Granifo 
RUT:  

AR VALLE ESCONDIDO SPA. 





 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA  otorgado el 21 de Febrero de

2023  ante el notario que autoriza, por AR VALLE ESCONDIDO SPA  y

RIQUELME PALLAMAR PAULINA Y OTROS,  reproducido en las siguientes

páginas.

Repertorio  Nº: 3006 - 2023.-

Santiago, 22 de Febrero de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456964521.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F108-123456964521.- 

www.fojas.cl
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Reason: Notaria Ivan
Torrealba Acevedo
Location: Santiago -
Chile
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